
 

 
 
 
 

 
 

 

PRODECON / Prórroga para los clubes deportivos a 
quienes el SAT solicitó información de sus miembros o 

socios 
 

Después de conocer diversas quejas de clubes deportivos que 
acudieron a inconformarse de los requerimientos de información que 
el SAT les está formulando respecto a sus miembros, socios o 
accionistas, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente solicitó 
a dicho órgano desconcentrado una prórroga generalizada en 
beneficio de estas asociaciones, a fin de que cuenten con un tiempo 
razonable para analizar los datos que les fueron solicitados. 
 
Esta medida preventiva es la primera de varias que emprenderá el 
Ombudsman del Contribuyente para interceder por este tipo de 
asociaciones y, con ello, evitar que se violen sus derechos con 
requerimientos excesivos o desproporcionados. 
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